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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Amb¡ental y del
Ordeñamieñto Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fr¿cc¡ones lV y Xll, 5
fracción lll,15 BlS4 frácciones ly X,21,27 fracción lV30 BIS 2 de la Ley Orgánicá de lá Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial,4, Sl fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
elementos contenidos en el expediente núrnero PAOT-202¡-4235-SPA-33¡3 y su acunul¿do PAOT-2022-
1239-SPA-955 relacionado con las denuncias presentádas ánte este organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los saguientes

AIITECEDE}'TES

Se rec¡bieron en esta Entidad dosdenunc¡as ciudadanas,a travésde l¿s cualesse h¡c¡eron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Exceso de dec¡beles, el exceso de ru¡do proven¡ente de uno bocino que oñb¡ento el sitio (...) este bot
permonece ob¡erto de mortes o sóbodo de 11 o 2 o 4 pm (vorio) hosto los 3 om o hosto los 6 om, del
s¡gu¡ente dio (...)el bor en su fachodo d¡ce "Bor L¡veÍpool Rock L¡ve", pero Íeolidod no sobemos el nombre
correcto (...)y la segunda teñete qre (...)Vengo o denuncior el aomercio denom¡nodo "PINK BLIJE HAPPY

UY BAR" por exceso de ruido proven¡ente de bocinos, inst¡umentos de ñúsico y m¡crófonos en v¡vo. Este
bot obre de 7 u 8 pm o 3o mós de lo nodrugoda dels¡gu¡ente d¡o, de m¡ércoles o sóóodo f. ..) [hechos que
t¡enen lugar en Avenida Fr¿ncisco V¡lla, número 136, colonia Zona Escolar, Alcaldía Gustavo A- Maderol
(...).

afE cÚr¡ E llrvcsflGAcrÓx

Para la atención de lás denuncias presentadas, se realizaron l¿s diligenciás previstas en los articulos 15 BIS 4y
25 de l¿ Ley Orgánica de la Procuraduraa Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de Méx¡co; así
aomo 85 y89 de su Reglañento, m¡smas que constan en el expediente alrubro citado, integrado con motivo de
la presente denu nc ia-

a Alrsrs DE LA t¡FoRrracró[ y Dtspostcto Es JURfDtcAs ApLtcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón tV y u de la Ley Amb¡ental de protección a la Tierra en el Distrito
Federal, actual Ciudad de México, la Procuradur¡a Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial es coñsijltl,¡tla
como autoridad ambientalyes competente para conocersobre los presentes hechos, así como paI¡ld[ár Dor
la protecciór, defensa y restauración del med¡o amb¡ente y del desarrollo urbano,

t\o. lolro PAOf -05.300/200

RESOLUCIÓ ADMI}IISTRATIVA

instaurar mecanismos, instancias y proced¡mientos administratavos que procuren el c
fines.
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alestudio de losdocumentos queintegran elexpedienteen el que sea

se emit€ en su contexto, independientemente de los procedim¡entos

ám b¡to de sus respectivas com pet€ncias.
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Ern¡s¡onas sonot¡s

Las denunc¡¿s c¡udadanasse refieren a la presunta generación de em isiones sonoras por el funcionamiento de
diversas bociñas utilizadas para la reproducción de música grabada al interior del establecimiento m€rcant¡l
ubicadoen Avenida Francisco V¡lla, número 136,.olonia Zona Escolar, Alcald ía G ustavo A- Madero, mismas que

de acuerdo a las documeñtales que obran en el preseñte expediente, se encuadran en el supuesto de ser una

fuente fija conforme a la Norma Ambiental para la C¡udád de México NADF 005-AMBT-2013, que establece las

cond¡ciones de medic¡ón y los límites máximos permis¡bles de emisiones sonoras de aquell¿s actividades o
giros que par¿ su funcionamiento util¡cen maquinar¡a, equipo, instrumentos, herram¡enta, artefaatos o

instalaciones q ue gene ra n em¡siones sonoras a I a m biente,

Alrespecto, elarticulo 123 de la LeyAmbientalde Protecc¡ón a la l¡erra en elDistrito Federal, actual Ciudad de

Méx¡co, señala que todas las personás están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de em¡s¡ones de

ruido establecidos en las normas apli.ables. As¡mismo, el articulo l51de la citada Ley, señala que se prohíben

las emis¡ones de ruido que rebaseñ las normas oficiales mexicanas y las norrnas arnb¡entales del D¡strito

Federal, actualCiudad de México.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exPediente, se desprende que personal de esta

Procu raduría tuvo comu nicación víá telelón¡ca con la persona denu nciante, q uien ¡nformó los¡guiente:

(...) Me qu¡ero desisti de todos los denuncios (...)

Aun¿do a lo anterior, mediante correo electrónico de fecha 17 de iunio de 2022, la persona denunciante

informó lo s¡guiente:

(-..) Rotif¡co n¡ dicho sobre m¡ desistimiento o todos los denunc¡os ciudodonos que ¡ngresé o esto

Procurodurio, todosen noterio de ruido (.,.)

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad consider¿ procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 lracción lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el desistimiento

expreso por partede la persona denunaiante.

RESUI-fADO DE LA INVESTIGACIÓ}I

Mediante llamada telefónica y por correo electrónico la persona denunciante del expedi

citado, manifestó su consentimiento para dar por con.lúidas las denuncias conteñid \
exped¡entes c¡tados al rubro

Lapresente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡
ctúa, por

eñ el
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los anículoscitados en el primer párrafo de éste

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
Orden¿m¡ento TeritodaIde laC¡udad de Méx¡co y 51 fraccaón xxttde5u Retlamento.--..--

C.cc...A lk. ¡.ri.¡. tror I.ñ6dr.ü. P¡o.uÉdoraAnb'Gnl¿lyd€lOd€nám'€ñrórrrror.ld€la COt(x. p¿ra suruF.ior.onocimi€ñto.
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Págrná 3 de l
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PRIMERO.- Téngase porconcluido el€xp€diente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracc¡ón
lV, de la LeyOrBánica de lá Procuradur¡a Amb¡entaly delOrdenam¡ento ferritor¡alde la C¡udad de México.---

SEGU¡OO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subproauraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procur¿duria, para su archivo y resguardo,----..

TERCERO,- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la person¿ denunc¡ante.-

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Proteccaón y
Bieñestar á los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México,


